
 
        Provincia de Santa Fe 

       Ministerio de Salud y  Medio Ambiente 
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                                                                                                                               Rafaela, 4 de Diciembre de 2023 
 
ATENTO:  

 

La solicitud para la Contratacion de un Servicio de portería, vigilancia y 

seguridad privada para el  SAMCo RAFAELA- Edificio Central – y Consultorios Periféricos-( 

Caps 1, Caps 2 Caps 10 y Caps 11-por un periodo de 3 meses. 

  

 
CONSIDERANDO: 
 

 
Que en fecha 6 de Noviembre ingresó el pedido de la Direccion Tecnica  

para garantizar el servicio antes mencionado. 

Que, conforme al presupuesto estimado, corresponde realizar una 

Licitación Pública, según lo establecido por la Ley Nº 12510 y su Decreto Reglamentario Nº 

1104/16. 

Que de acuerdo a lo consignado se realizó la Licitación Pública Nº 27-23 

y se cursaron invitaciones a proveedores del rubro, efectuándose la publicación en el boletín 

oficial del gobierno de la Provincia de Santa Fe y en medios de comunicación según pauta 

oficial.  

Que en la apertura de la gestión se presentó la firma Segury Raf SRL 

con una oferta base de $ 14.298.000 por mes y una oferta alternativa de  $ 13.749.700 por 

mes. La firma Mattioni y Cpañia. SRL presento una oferta base de $ 18.547.400 mensual. 

La firma Mattioni y Cpañia no completo la documentación faltante en la oferta solicitada por 

la oficina de compras en tiempo y forma.  



Que a los efectos de la adjudicación obra comparativa de precios e 

informe técnico realizado por la Comisión de Adjudicaciones, recomendando la adjudicación 

de la oferta alternativa de Segury Raf SRL por ajustarse a lo solicitado y no superar el 

presupuesto oficial de la gestión. 

Que en virtud de lo aconsejado y atento a las facultades otorgadas por el 

Art. 1º del Decreto 2581/93 corresponde emitir el acto administrativo que apruebe lo actuado. 

 
 
 
 

POR ELLO 
LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL 

S.A.M.Co RAFAELA “DR J. FERRE” 
 

D E C I D E: 
 
1º- Aprobar la LICITACIÓN PÚBLICA N° 27-23 convocada a los fines de Contratacion de un 

Servicio de portería, vigilancia y seguridad privada para el  SAMCo RAFAELA- Edificio 

Central – y Consultorios Periféricos- ( Caps 1, Caps 2 Caps 10 y Caps 11) 

2º- Adjudicar la contratacion del Servicio que figura a continuación a la firma SEGURY RAF 

SRL  con domicilio en Las Colonias 335  de la ciudad de Rafaeala por la suma total de $ 

13.749.700,00(pesos trece millones setecientos cuarenta y nueve mil setecientos)  en un 

todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones General y Condiciones Particulares, 

Pliego de especificaciones técnicas y a su oferta:  

 
 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3º- Atender la presente gestión con Fondos provinciales, Gastos de Funcionamiento. 

 

4º- Registrar, hacer saber y dar el trámite correspondiente. 

 
 
 
 
 
 

Porteria, Seguridad y Vigilancia SAMCo Central……... $ 2950/hora 
 
Porteria, Seguridad y Vigilancia Centros de Salud……. $ 2900/hora 
 
Porteria, Seguridad y Vigilancia Nuevo Hospital……….$ 2600/hora 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


